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DURANTE LA TEMPORADA ESTIVAL

Se han cursado 46 multas por mal uso
de scooters eléctricos en la Av. del Mar
EQUIPO EL DÍA La Serena

En el marco del fortalecimiento de
la seguridad vial en Avenida del Mar,
el servicio de scooters eléctricos
Whoosh entregó un balance actua-
lizado de las medidas adoptadas
durante la temporada estival 2026,
destacando un aumento significativo
en la fiscalización y la aplicación de
sanciones a usuarios que incumplen
las normas.
Según datos operacionales de la

compañía, entre diciembre de 2025 y
enero de 2026 se registran 46 multas
cursadas bajo distintas cláusulas del
contrato de uso. De mantenerse la
tendencia observada hasta el 13 de
enero de 2026, la cifra podría alcanzar
cerca de 50 sanciones acumuladas.

CONDUCTAS RIESGOSAS

Desde la empresa explicaron que las
multas responden a diversos incum-
plimientos, entre ellos conducción

La empresa reforzó la
fiscalización durante

el verano, aplicando
sanciones por conducción

imprudente, vandalismo
y mal uso del servicio.
También implementó
nuevas restricciones

de velocidad y puntos
de estacionamiento

demarcados.

imprudente, mal uso del scooter y
actos de vandalismo. En situaciones
de mayor gravedad -como daños
intencionales o scooters arrojados al
mar- las medidas contemplan cargos
económicos y el bloqueo permanente
de las cuentas involucradas.

Publicación del Llamado 15 de Febrero de 2026

Retiro de Bases a los postulantes Desde el día 16 de Febrero al 20 de Marzo de
2026 disponible en la página web del municipio
(www.munimontepatria.cl).

Entrega de Antecedentes Los interesados deberán presentar los
antecedentes señalados en las bases del
concurso, en el Art. 10, de la Ley Nº18.883,
Estatuto Administrativo para funcionarios
Municipales.

Presentación y
Recepción de Antecedentes

Desde el día 23 de Marzo al 27 de
Marzo de 2026, en la Oficina de Partes del
Municipio, ubicado en Diaguitas Nº31, Monte
Patria, en horario lunes a jueves de 08:30 Hrs.
a 17:00 Hrs. y viernes de 08:30 Hrs. a 16:00 Hrs.

Preselección El proceso de preselección será definido, a más
tardar el día 10 de Abril de 2026.

Entrevista Psicológica Los postulantes preseleccionados serán
citados a una entrevista psicológica los días 15
y 16 de Abril de 2026.

Entrevista Personal Los postulantes preseleccionados serán
citados a una entrevista personal, los días 22 y
23 de Abril de 2026, en Centro Cultural,
ubicada en calle Poniu S/N, (al costado SAR),
Ciudad de Monte Patria. Las entrevistas se
harán por orden de llegada.

Resolución del Concurso La resolución del concurso será efectuada por
el Alcalde, a más tardar el día 29 de Abril de
2024.

Asunción del Cargo El día 04 de Mayo 2026.

CRISTIAN HERRERA PEÑA
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
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Las multas responden a diversos incumplimientos, entre ellos conducción imprudente, mal
uso del scooter y actos de vandalismo.

Estas acciones forman parte de
una política de seguridad estricta
orientada a resguardar tanto a pea-
tones como a usuarios y al entor-
no urbano, especialmente en una
de las zonas más transitadas de
la conurbación durante el verano.

NUEVAS MEDIDAS OPERATIVAS

Junto con el refuerzo en fiscaliza-
ción, Whoosh implementó una zona
de reducción de velocidad a 18 km/h
en todo el eje de Avenida del Mar, lo

que constituye la máxima restricción
técnicamente viable para mantener la
estabilidad del vehículo y la seguridad
del conductor.
A esto se suma el fortalecimiento

del equipo operativo en terreno y la
habilitación de nueve puntos de parada
permanentes a lo largo de la avenida.
Estos espacios están demarcados y
cuentan con doble señalética: una
municipal, que indica que el calzo
es exclusivo para scooters, y otra
informativa con los requisitos de uso
del servicio.

AVISO DE REMATE

El 3º Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el 26 de

febrero de 2026, a las 10:00 hrs., el DEPARTAMENTO Nº 1109, PISO 11,

"CONDOMINIO PRADERAS DEL MILAGRO", ACCESO POR AVENIDA ALBERTO

ARENAS Nº 4.530 LA SERENA. Se comprende el DERECHO DE USO Y GOCE

EXCLUSIVO SOBRE EL ESTACIONAMIENTO Nº 79, y todos los derechos proporcionales

de dominio, uso y goce y demás bienes comunes según ley 19.537 (hoy 21.442) y

Reglamento de Copropiedad. Inscrito a fojas 10.827, Nº 7.404 del Registro de

Propiedad del CBR de La Serena del año 2018. Rol de avalúo Nº 2725-86 de La

Serena. Mínimo para la subasta $59.931.287 .- Garantía: Los interesados deberán

presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al

10% del mínimo, esto es $5.993.128. Demás condiciones autos "BANCO DEL

ESTADO con FLORES", Rol C-1926-2023, del tribunal citado.

Erick Barrios Riquelme.
Secretario Subrogante.
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